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GUÍA DE APRENDIZAJE N° 6

	ASIGNATURA/MÓDULO: CÁLCULO DE REMUNERACIONES
	CURSO: 4° MEDIO B

	DOCENTE: JUAN PABLO BRICEÑO DÍAZ

	CORREO ELECTRÓNICO DOCENTE: juanpablobriceno.icp@gmail.com

	ALUMNO/A:                                                                                                                           
	FECHA:

	OBJETIVO DE APRENDIZAJE: Conocer y calcular la gratificación legal. Parte 1

	LINK CÁPSULA EDUCATIVA:

	LINK VÍDEOS DE APOYO: https://www.youtube.com/watch?v=j0N_mkN9vcQ

	LINK TEXTOS ESCOLARES: www.aprendoenlinea.mineduc.cl/

	NÚMERO DE PÁGINAS TEXTO ESCOLAR:

	INSTRUCCIONES GENERALES AL ESTUDIANTE
1. La presente guía de aprendizaje SI DEBE SER ENVIADA O ENTREGADA PARA SER REVISADA. Puedes utilizar  tu cuaderno o imprimirla y desarrollar en la misma guía. Si tienes computador puedes resolverla en un archivo (WORD) y enviarla a tu profesor/a de asignatura y/o módulo, a través de correo electrónico. Los estudiantes que NO tengan  la  posibilidad de enviar sus guías por correo electrónico, sugerimos mantener sus trabajos en carpetas en forma ordenada, hasta que sean solicitadas por su profesor/a de asignatura y/o módulo.
2. NO OLVIDES indicar en el ASUNTO del correo electrónico, el curso al que perteneces, la guía que consultas y tu nombre. Por ejemplo, “1°MEDIO ROBLE, GUIA 6, NOMBRE ESTUDIANTE”, para poder agilizar la respuesta que esperas.
3. RECUERDA que, en caso de dudas, puedes comunicarte con tu profesor/a de asignatura y/o módulo de lunes a viernes, de 08:30 a 17:00 horas, a través de correo electrónico. Recibirás tu respuesta en un máximo de 3 días hábiles.



LA GRATIFICACIÓN LEGAL

CONCEPTO
La gratificación es un tipo de remuneración que corresponde a la parte de las utilidades con que el empleador beneficia el sueldo del trabajador. En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Código del Trabajo, los empleadores que obtienen utilidades líquidas en su giro tienen la obligación de gratificar anualmente a sus trabajadores, sea por la modalidad del señalado artículo 47, es decir, en proporción no inferior al 30% de dichas utilidades o por la vía del artículo 50, esto es, pagando al trabajador el 25% de lo devengado en el respectivo ejercicio comercial por concepto de remuneraciones mensuales con un límite de 4,75 ingresos mínimos mensuales.

La gratificación legal es la que se encuentra regulada en el Capítulo V del Código del Trabajo, artículo 46 y siguientes. La gratificación legal opera en el evento que las partes no hayan pactado algún tipo de gratificación y, en los casos en que las partes hayan pactado una gratificación cuyo monto resulte inferior a la cantidad que corresponde pagar como gratificación legal.

La gratificación convencional es aquella estipulada en los contratos individuales o en instrumentos colectivos de trabajo. El monto, la forma de pago y todas las condiciones de la gratificación convencional son las que hayan estipulado las partes.

Las partes al pactar la gratificación convencional no pueden pactar un monto o modalidad inferior a la gratificación legal, en virtud del carácter irrenunciable de los derechos laborales. Si la gratificación convencional es de un monto inferior a la legal, el empleador deberá pagar al trabajador la diferencia resultante.

La gratificación convencional garantizada es aquella que se exige aun cuando la empresa no haya obtenido utilidades líquidas, o sea, el empleador se encuentra obligado a pagarla con prescindencia de si obtuvo utilidades. Este tipo de gratificación requiere siempre de un acuerdo expreso entre trabajador y empleador mediante el cual se acuerda pagar una gratificación garantizada.
La gratificación convencional no garantizada es la que está sujeta a la eventualidad de que la empresa obtenga utilidades líquidas en el respectivo ejercicio comercial.

REQUISITOS DE LA GRATIFICACION LEGAL
Para que sea exigible la gratificación legal se requiere la concurrencia de los requisitos que a continuación se indican:

a) Que se trate de establecimientos mineros, industriales, comerciales o agrícolas, empresas y cualesquiera otros, o cooperativas.
b) Que las empresas o establecimientos indicados, con excepción de las cooperativas, persigan fines de lucro.
c) Que se encuentren obligados a llevar libros de contabilidad, y
d) Que obtengan utilidades o excedentes líquidos en su giro.

CARACTERISTICAS DE LA GRATIFICACION LEGAL
La gratificación legal presenta dos características básicas:

a) Es un beneficio de carácter anual: Al ser un beneficio anual el empleador se encuentra obligado a pagarla, a más tardar, en el mes de abril del año siguiente del ejercicio comercial, sin perjuicio de conceder anticipos mensuales, bimensuales, trimestrales, etc.

b) Es un beneficio sujeto a una condición suspensiva: La condición suspensiva a que está sujeta la gratificación legal es la eventualidad de que la empresa obtenga utilidades en el ejercicio comercial respectivo.

SISTEMAS DE PAGO
En el evento que se haya convenido una gratificación, sea en el contrato individual o en un instrumento colectivo, se debe pagar en los términos, fechas y condiciones indicadas en el respectivo instrumento.
Si las partes no han pactado nada respecto a la gratificación legal, entran a regir las disposiciones legales contenidas en los artículos 47 y siguientes del Código del Trabajo.
Existen dos sistemas de pago establecidos en la ley:
a) El del prorrateo del 30 % de la utilidad líquida, regulado en el artículo 47 del Código del Trabajo.
b) El de abono del 25% sobre las remuneraciones devengadas por el trabajador, regulado en el artículo 50.
La elección de cualquiera de los sistemas de pago indicados en el número precedente corresponde al empleador.
El hecho de elegir uno de los sistemas señalados, no obliga al empleador a continuar el próximo año con el mismo.
Además, el empleador puede aplicar indistintamente cualquiera de los sistemas a cada uno de los trabajadores de la empresa.
En todo caso, si el empleador convencionalmente se ha obligado a pagar la gratificación legal a través de uno de los sistemas de pago deberá pagar la gratificación de acuerdo al sistema pactado con los trabajadores, sin que sea procedente que pueda optar por uno u otro.
SISTEMA DE PRORRATEO
El sistema de prorrateo que regula el artículo 47 consiste en que el empleador debe pagar como gratificación, a lo menos, el 30% de las utilidades líquidas que obtenga en el respectivo ejercicio comercial.
El monto que corresponde al trabajador se determina en forma proporcional a lo devengado por cada trabajador en el respectivo período anual, incluidos lo que no tengan derecho.
La expresión "devengado por cada trabajador" significa que para calcular la gratificación legal deben considerarse todas las contraprestaciones en dinero y las adicionales evaluables en dinero que percibe el trabajador del empleador por causa del contrato de trabajo en el respectivo período anual, tales como, sueldo, sobresueldo, comisión, bonos, incentivos, etc.
Los montos que arroje este sistema de pago no se encuentran sujetos a límite alguno.
El empleador pueda pactar el pago de anticipos de gratificación por el monto que se estime del caso. El solo hecho que el empleador otorgue anticipos o abonos a cuenta de gratificación no significa, necesariamente, que ha optado por una u otra modalidad de pago de la gratificación legal.

[bookmark: _GoBack]ACTIVIDAD: Contestar las siguientes preguntas, según la lectura-

1. ¿Qué artículo del Código del trabajo regula la gratificación legal?
2. ¿Qué se entiende por gratificación convencional?
3. ¿Qué empresas están obligadas a pagar gratificación legal?
4. ¿Si la empresa donde trabajo no obtuvo utilidades esta obligada o no a pagar la gratificación legal?
5. ¿Consulten a algún miembro de su familia si le pagan gratificación legal, y en que tipo de empresa trabaja?
6. ¿Qué entiende por prorrateo?
7. ¿Cuáles son los dos sistemas de pago de la gratificación legal que existen? 
8. Según lo visto en clases anteriores, la gratificación es un haber imponible o no imponible
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